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Disparos contra 
funcionarios policiales 
y del Ejército sman 
la exhumación de 
Pablo Marchant 
DILIGENCIA DE LA FISCALÍA. El año pasado ocurrió una 
situación similar. 

El Austral 
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or segunda vez frustra- 
p: la exhumación del 

cuerpo de Pablo Mar- 
chant, miembro de la Coordi- 
nadora Arauco Malleco 
(CAM) muerto durante un 
ataque a un predio en 2021. 
La operación seibaa desarro- 
llar en la comuna de Lumaco 
pero los funcionarios policia- 
les y del Ejército fueron ataca- 
dos con armas de fuego en 
dos ocasiones. 

ATAQUES CONSTANTES 

La persecutora vocera de la 
Fiscalía de La Araucanía, Ne- 

lly Marabolí, dijo que la peri- 
ciaseibaa realizar en el pre- 
dio Pidenco. “La diligencia 

quese planificó durante va- 
rios meses (...) y no se pudo 
realizar”, afirmó. En ese sen- 
tido, explicó que los efecti- 
vos “fueron recibidos por 
disparos de parte de desco- 
nocidos” en el ingreso por la 
comuna de Lumaco y por la 
localidad de Capitán Paste- 
ne. Además, en el lugar don- 
de está enterrado el cuerpo 
de Marchant, los funciona- 

    

LA INDAGATORIA ESTABLECIÓ QUE EL COMUNERO “CONCURRIÓ AL PREDIO 
APARTICIPAR DE UN ATENTADO. PORTABA UN FUSIL DE GUERRA, CON EL 
CUAL APUNTÓ ADOS CARABINEROS Y UNO DE ELLOS LE DISPARÓ UN TIRO 
CON UNA ESCOPETA, CAUSANDO SU MUERTE”. 

2021 
fue el año en que 
Marchant murió en el 
marco de su participa- 
ción en un atentado. 

rios “también fueron un ob- 
jeto de disparos”, lo que 
“frustró ala diligencia, pues- 
to que se ponía en peligro la 

integridad física de los mis- 
mos”. 

Por estos hechos se abrió 
una investigación por el deli- 
to de homicidio frustrado a 
carabineros y a policía de in- 
vestigación en ejercicio de sus 
funciones. 

En septiembre del 2024 
también se había intentado 
exhumar el cuerpo, sinembar- 
go, la diligencia se frustró, de- 
bido a que los funcionarios 
fueronrecibidos a balazos. 03 

Proponen consulta a padres y 
apoderados para evitar agresiones 
ENLOS ESTABLECIMIENTOS. Para determinar medidas. 

gresionesconarmascor- 
topunzantes, riñasentre 
compañeros, amenazas 

por redes sociales, son parte de 
lo que ha ocurrido en estableci- 
mientos de La Araucanía entan 

sólo un mes desde el retorno a 
la época escolar. 

Apesar delos múltiples lla- 
madosrealizados y la desespe- 
ración de los padres, de mo- 
mento en muchos estableci 
mientos no han existido medi- 

    

das concretas para mitigar es- 
tos hechos, por lo cual el dipu- 
tado de Renovación Nacional 
por La Araucanía y presidente 
regional de la colectividad, Jor- 
ge Rathgeb Schiflerli, está pro- 
poniendo una iniciativa en la 
que sean todos partícipes. 

Una encuesta de padres, 
apoderados, profesores, para 
asítener delinear un reglamen- 
to escolar más drástico ante 
cientos episodios, sumado 

  

también aquese pueda imple- 
mentarideas como canales de 
denuncia anónimos, detecto- 
res demetales ootrasideasson 
las quese pretenden recabar, 
debido a la inacción del Go- 
bierno. 

Rathgeb, señaló queestaes 
la única medida para tener re- 
sultados pronto, porque si se 
espera aque el Gobierno tome 
alguna acción, esto podría de- 
'morar meses. 163 

  

  

Detenido por 
tráfico de drogas: 
PDI saca más de 
10 mil dosis de 
circulación 

En un operativo desarrolla: 
do porla Brigada Antinarcóti- 
cos y Contra el Crimen Orga- 
nizado (Brianco) de Temuco, 
un hombre chileno, mayor de 
edad, fue detenido enlaloca- 
lidad de Cajón por comercia- 
lización de drogas. La Fiscalía 
Local de Temuco lidera la in- 
vestigación bajo el Artículo 3 
dela Ley 20.000. 
Durante el procedimiento, 

los detectives incautaron 
1.094,32 gramos de cannabis, 
además de elementos utiliza- 
dos para la venta y distribu- 
ción, entreellos tres balanzas 
digitales, un teléfono celular 
y $65.000 en efectivo. El do- 
micilio del imputado fue in- 
tervenido, confirmándose 
queera utilizado para ocultar, 
dosificar y pesar la sustancia 

ta. 

El subprefecto Julio Oviedo 
Baeza indicó que con esta ac- 
ciónse logra sacar de circula- 
ción más de 10 mil dosis de 

cannabis sativa avaluadas en 
mas de 10 millones de pesos 
enel mercado ilícito. 
Según la investigación, el su- 

jeto empleaba aplicaciones 
de mensajería para coordinar 
la venta de droga con distin- 
tos consumidores. 163 

  

   

    

RATHGEB DIJO QUE LOS PADRES Y 
APODERADOS DEBEN DEFINIR AC. 
CIONES A TOMAR ATRAVÉS DE 
CONSULTAS DE CADA RECINTO 
EDUCACIONAL. 

LA CORTE DE APELACIONES ACOGIÓ EL RECURSO DE LA FISCALÍA Y DECRETÓ. 
LAINTERNACIÓN PROVISORIA DEL IMPUTADO. 

  

Internación provisoria 
para el adolescente 
que protagonizó 
accidente con dos 
fallecidos 

CONDUCÍA EN ESTADO DE EBRIEDAD 
CON 16 AÑOS. Segunda víctima de la 

  
tragedia ocurrida el 15 de marzo 
murió el día 22 de este mes. 

a Corte de Apelaciones 
L: Temuco acogió el re- 

curso presentado por 
la Fiscalía y decretó la inter- 
nación provisoria del adoles- 
cente de 16 años que condu- 
cía en estado de ebriedad y 
sin licencia, cuando protago- 
nizó un accidente el pasado 
15 de marzo en el kilómetro 
54 de la Ruta Internacional 
CH-181, sector Aeródromo de 

Curacautín. 
El imputado perdió el con- 

trol del vehículo y se estrelló. 
contra un poste del alumbra- 
do público. Uno de sus pasa- 
jeros falleció en el lugar y 
otros tres resultaron con le- 
siones de gravedad. Uno de 
estos últimos, también de 16 

años, falleció el pasado 22 de 
marzo, elevando a dos las 
víctimas fatales del hecho 
(por este hecho próxima- 
mente deberá ser reformali- 
zado). 
La Fiscalía le imputó en la 
oportunidad los delitos de 
conducción en estado de 
ebriedad causando la muer- 
te, lesiones graves gravísi- 
mas, lesiones menos graves y 
huir del lugar del accidente. 

15 
de marzo se produjo 
el accidente que de- 
jó el trágico saldo de 
dos personas falleci- 
das en Curacautín. 

Enla audiencia de formaliza- 
ción, el Ministerio Público 
solicitó la internación provi- 
soria, pero el Juzgado de Ga- 
rantía sólo impuso arresto 
domiciliario total. 
La decisión fue apelada, y 

ayer la Corte revocó esa me- 
dida, accediendo a la más 
gravosa contemplada para 
adolescentes. 
El fiscal Iván Isla puntualizó 
que “la decisión se tomó te- 
niendo presente fundamen- 
tealmente la hipótesis de pe- 
ligro para la seguridad de la 
sociedad dado por el núme- 
ro de delitos imputados, el 
carácter y, fundamentalmen- 
te su consecuencia teniendo 
especialmente presente que 
producto de este hecho dos 
jóvenes fallecieron y dos se 
mantienen actualmente es 

estado grave”. es 
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